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4. ar 

Señores : A ay/ q noma 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

La Compañía de Transporte Turístico denominada comercial con nuestro RUC, 

1091730045001, a usted se dirige para comunicar las siguientes trasferencias de acciones: 

  

  

      

AAA, 
_AEDENTE” CESIONARIO 

NOMBRES: Eduardo Fabián NOMBRES: Víctof Hugo 
APELLIDOS: Espírí de la Cpúz APELLIDOS: Espirrdde la Cruz 

C.C. /RUC: 100293448-5 C.C. /RUC: 100404460-6 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

VALOR DE CADA ACCION: $20, TIPO DE INVERSION: Nacional 

Nro. ACCIONES QUE CEDE: 
  

Dejo constancia que de esta transacción hay documentos de respaldo y que reposan en los 

archivos de la institución. 

Aprovecho esta oportunidad señor Superintendente para solicitarle de una manera respetuosa 

y comedida se digne otorgarme una nómina actualizada de accionistas, la misma que servirá 

para realizar algunos trámites internos de la empresa. 

   
  

Atentamente, 
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